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Nombre.- C. Chr¡stopher Andrew Richman.
Expediente.- CPA0300004/14
R.F.C.-

"2014, Año del XL An¡versario de la Convers¡ón de
a Estado Libre y soberano de Baia c"t¡torntl 
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Domicilio señalado para oír y ¡ec¡b¡r not¡f¡caciones. Calle Morelos número 670 ¡nterior 02, entre Gómez
Farías y Altamirano, colon¡a el Esterito, código postat 23020, La paz, Baja california sur.
Acto.- Notificación del Acuerdo por el que se declara ¡ntegrado el expediénte.

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA ELECTRÓNICA Y FIJACIÓN POR ESTRADOS

suscrita, su cargo de auditor y su adscr¡pc¡ón a ¡a Dirección de Fiscalización Aduánera en cita, cón vrl
de su fecha de expediciÓn al 30 de junio de 2014, misma constancia que la faculta para notiiicar los
relacionados con el ejercicio de las facultades de la citada Dirección: con el objeto de hacer constai quJ

Calle lsabel La Católica esquina tgnacio A ende, cotonia Centro, Altos, C.p. 23OOO, La paz. B.C.S. T
Conmutador 612 12 39400 Extensiones A5i2Z y ASO2I.

En la ciudad de La Paz, Baja California Sur, siendo las '15:00 horas del día 23 de abril de 2014. estando
constituida en las instalaciones de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California
Sur, ubicada en lsabel la católica, esquina lgnacio Allende, colonia centro, c.p. 23000, Lá paz, Baja
California Sur, la C. Saida Jael Arce Romero, Audito(a) adscrito a Ia Dirección de Fiscalización Aduanera
de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur, quien actúa con constanc¡a
de ¡dentif¡caciÓn número BCS/SF/DF N A-oo1l2o14, con filiación AERSs10816-ÚK2, contenida en el of¡cio
número SFi DFA/00112014, de fecha 01 de enero de 2014, expedida y firmada autógrafamente por el C.
Lic Ricardo Moreno Millanes, en su carácter de Director de Fiscal¡zación AduanerJde la Secretaría de
Finanzas del Gobierno del Estado de Bala California Suri constancia emitida con fundamento en los
artÍculos 13 primer y segundo párrafos y 14 de la Ley de Coordinac¡ón Fiscal vigente; así como en las
cláus-ulas segunda, pr¡mer párrafo, fracciones vll, xl, ¡nciso d) y Xll, Tercera, piimer párrafo y cuarta,
párrafos primero, segundo y cuarto, Transitoria primera, del Conúenio de Colaboración Ádminjstratrva en
Materia Fiscal Federal, celebradg ¡or 9l Goblerno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y
Crédjto Público y ei Gobierno del Estado de Baja Californ¡a Sur, el 06 de abr¡l de 2009, publicado este y
sus modif¡caclones en el Diario oficial de la Federación el 1 

g de mayo de 2009 y .17 de ju;io de 2009, y eÁ
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 22 de mayó Oe ZOóS y 30 de junió de
2009, articulo SEGUNDo, ctáusutas primera, pr¡mer párrafo, fracciones l, ú, I y tv, éegunoa, prrmer
párrafo, fracciones l, ll, lll, vl, vlll, lx, x y xll, Tercera, fracción ly Transitorio pRlMERo, oil ncueRoo
por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, ce¡ebrado
entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Baja California Sur, y se suscribe el
Anexo No. 8 de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Fedéración, et t Z Oe junio de 2009 y en
el Boletin Oficial del Gobierno de Estado de Baja Cal¡fornia Sur, el 30 de junio áe 2009, en vigor a partji del
18 de junio de 2009; artículos 1,. 3, primer p*rclo, 7, 12, i4, 16, fracción ll, 18 y 22, p"rimer párrafo,
fracciones Il, incisos b), c) y h) y V, de la Ley Orgánica de la Admjnistración públicá del Estado áe Baja
cal¡fornia sur, vigente, art¡cutos g, último párrafo, 1 1, párrafos primero, fracción l, incisos b) y e), segundó,
¡nc¡s_o a) y ,último páffato y 12, primer párrafo del Código Fiscat det Estado y Municipios Oet'Éstáoo o! eala
c-alifornia_ sur, vigente; 1,2, p rafos primero, segundo, tercero y cuarto, iracción ¡1, 3, párrafo segundo,
.f ! qa¡1afos primero y seg undo, 1 1 , primer párrafo, fracciones xlli y XXV, 12, pdmet párráfo, fraccioñes lll,
lV, V, Vt, V , V t, tX, X, Xt, X , XtV, XVt, XtX, XXIX, XXX|, XXXVIi XLt y 1á, párrafos primero, segundo y
tercero y transitorio primero, del Reglamento lnterior de la Secretaria de Éinanzas del Gobierno del Estado
de Baia California Sur, publicado en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado de Ba.¡a California Sur el 1O
de jun¡o de 2011, reformado y adicionado med¡ante Decreto pub¡¡cado en dicho Boleiín el jO de marzo de
2012; documento de identif¡cac¡ón en el cual aparece la fotografía, el nombre y la firma autógrafa de la
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con esta fecha en que se actúa, se fija en el Estrado, ubicado en el exterior de la oficina que ocupa esta
Dirección, sitio abierto al público, y además se publica en la página oficial de Internet del Gobierno del
Estado de Baja Cal¡fornia Sur, en el apartado correspondiente de la "Secretaría de Finanzas",
"Notificaciones F¡scales y Aduaneras", "Notificaciones por Estrados", de la "Dirección de Fiscalización
Aduanera"; ambos, por un plazo de quince días háb¡les, la notificación del Acuerdo por el que se
declara ¡ntegrado el expediente, contenido en el oficio número SF/DFAJ343l2O14, de fecha 3 de abr¡l de
2014; emitido por el Director de Fiscalización Aduanera; con fundamento en lo dispuesto en los artículos
38, 134, fracción lll y 139, del Código Fiscal de la Federación y 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera,
ambos ordenamientos vigentes, de conformidad con las disposiciones legales que en el mismo se citan;
dicho plazo de quince días que contará a partir del dia hábil siguiente a aquél en que se publica en la
página electrónica y se fija en el Estrado: el original del Acuerdo por el que se declara integrado el
expediente contenido en el oficio número SF/DFAJ3 4312014, de fecha 3 de abril de 2014, el Acuerdo de
notif¡cación Dor estrados. así como la oresente constanc¡a.-------

En el cómputo del p¡azo de quince días en comento, correrán los dias24,25,28, 29, 30 de abril de 2014,
2,6,7, 8,9, 12, 13, 14, 15 y 16 de mayo de 2014; no contándose los días 26 y 27 de abril de 2014; y 3, 4,
10 y 11 de mayo de 2014, por tratarse de sábados y domingos; así como el 1 y 5 de mayo de 2014 pol
tratarse de día inhábil

Por lo tanto se tendrá como fecha de notificac¡ón el 19 de mayo de 2014, que corresponde al décimo sexto
día contado a partir del dÍa siguiente a aquel en que se publican los actos en comento.-------
Conste.
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Calle lsabel La Católica esquiña lgnacio Allende, colonia Ceñtro, Altos, C.P. 23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos:
Conmutador 6l2 12 39400 Extensiones 05122 v 05421.
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